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CONGRESO

DE LOS

ESTADOS- UNIDOS MEXIOANOS

SECRETARIA DE LA CAMARA DE SENADORES'

COMISIOll DE PUNTOS COllSTITUCIONAI,ES y DE HACIENDA.

DOCV~ENTOS que sirvieron de fundamento para la aprobacion del proyecto de refor

ma al artículo 124 de la Constitucion federal.

Secre taría de Estado y del despacho de H acienda y
Créd ito público.- E l Presidente de la República se ha
servido acordar que la Secretaría de mi cargo dirija al
Congreso la presente iniciativa, proponiendo la reforma
del arto 124 de la Const itucion.

El precepto conte nido en ese ar tículo exige que par a
el I? de Diciembre de 1884 queden ab olidas en todo el
país las alcabalas y ad ua nas interiores, y como se relacio
nan con el cumplimiento de esa prescripcion muy gra ves
cuestiones económicas que afecta n los intereses de la Fe
deracion y de los Estad os, el Ejecu tivo, acep ta ndo la idea
sugerida por el gobierno de Veracruz, creyó necesario con
vocar una Conferencia de represen tantes de las entidades

,.



federativas, con el objeto de que propusieran conve niente
solucion para aquellas cuestiones, y para las que se de ri
van de! arto 1 1 2 Y de la fraccio n IX del arto 7 2 de la
misma Con st itucion .

Acogido favorablemente el pensamiento por los go
biernos de los Estados, nombra ron desde luego sus res
pectivos Delegados, y el I? de O ctubre del corriente año
se instaló la Co nferen cia, en la cual, con excep cion de
Colima y T amaulipas, es tuv iero n representados todos lo;
E stados de la Union.

P rolijos y concienzudos fueron los es tudios de los
miembros de la Con fer encia, y tan amplios como ilustra 
dos y se renos los debates sobre las cues tiones sometidas
á su estud io, presen tán dose pensam ientos y proyectos d i
vergentes, cuya discusi ón vino á dar por resultado la apro
bacion del dictám en q ue ace ptó susta ncialmente e! Ej e
cutivo, y cuyas ideas capita les some te hoy á la con side
racion del Congreso en la iniciativa qu e tengo la honra
de presen tarle.

S i se es tudia y a naliza con detenimiento el arto 1 24 de
la Consti tucion, que señala plazo fijo para la ab olicion
de las alcabalas y aduanas interiores en la República, se
viene en conocimiento de que su precep to cardinal no
se con cilia sin es fuerzo con la índole ni con el mecanismo
de nuestras insti tuciones, que asegu ra n á los Estados ple na
libertad é independencia en lo relativo á su administ racion
y rég imen inte rior, una vez que aceptada en términos ab
solutos la prohibicion que d icho artículo co ntiene, los E s
tados no pod rán establecer det erminados impuestos indi o
rectos para subvenir á los gastos de su ad ministracion ;
pero en rea lidad no fué la mira del Cong reso Con sti tu-
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yente, ni podía caber en el programa de una Asamblea
tan ilustrada y radicalmente liberal, ·coartar en punto tan
importante la accion independiente de las entidades de la
Federac ion; qu iso solamente restablecer en toda su ple
nitud la libert ad de! comercio aboliendo las trabas y ve
jaciones á que habia estado suje ta en e! cobro de las alea
halas. Así lo ates tigua e! hecho de haber sido formalmente
reprobada por el Congreso Constituyente una proposicion
consultando que los Estados no pudiera n establecer im
puestos indirectos.

E n la iniciativa que presenta el Ejecutivo se sujeta y
deja subsistente el propósito de los legi sladores de ¡SS i ,

alejando todo pelig ro de que los Estados establezcan prác
ticas, ó dicten disp osiciones que menoscabe n ó restrinjan
las leg ítimas franquicias y libertades del comercio ; pero
al mismo tiempo se deja libre su accion para es tablecer,
dentro de las esti pulaciones del Pacto federal, e! sistema
de impuestos que más adecuado conceptúen á sus pecu 
liares condiciones y necesidades.

Apenas pareec necesario indicar que el se ñalamiento
de un términ o fatal pa ra la abolicion de impuesto deter
minad o en toda la República, ocas ionaria seguramente en
cualqu ier tiempo, g raves dificultades y trastornos econó
micos qu e acaso trascend erian hasta la paz y tranquilidad
de la Repúbl ica ; de suerte que el art. 124 de la Consti 
tucion, en los términos en quc se halla concebido, adole
cia del de f<;c to de marcar dia preciso pa ra la ext incion de
alcabalas y aduanas interiores, siendo ocasionado, po r lo
mismo, á las perturbaciones á que acaba de hacerse refe 
ren cia, porque obligaba á los Estados á consumar cn un
dia dado la sustitucion dc un impuesto por otro, medida
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qu e siempre se halla erizada de dificultades, y que más lo
esta ria por haber de realizarse simultáneame nte en toda
la ex tension de la Re pública.

Su primido ese plazo para la abolicion de alcabalas, y
go zando los Estados de su natural liber tad para adoptar
el sistema rent íst ico que crcyercn más con veniente, po
drán hacerl o con toda calma y medit acion , sirviendo las
disposiciones que sucesivamente se vayan dictando sobre
esta materi a para hacer estudios y rectifi caciones prácti
cas que redunden en comun provecho, á fi n de que en to
das las entida des de la Union llegu en á resolver se ace r
tadamente los problemas que se relacionan con la adop
cion de tal ó cual sistema de impuestos.

E n cuanto á la supresion de Aduanas inte riores, si el
precepto constitucional hubiera de ente nderse de una ma 
nera absoluta , no podrían subs istir ni las que se hallan
es tablecidas ó hubieren de establecerse den tro de nuest ras
fronte ras para el despacho de efectos ex tranjeros, lo cual
á todas luce, se ria inconveniente, sobre todo cuando el
desarr ollo ferr ocarr ilero en el país ha venido á mod ifi car
profundamen te sus anteriores condiciones, y tiene que
modifica r, por fuerza, el mecanismo de su organizacion
fiscal.

Por lo que hace al comercio interior, las bases que
acaban de expresarse elimina rán, en conce pto de l Ejecu 
tivo, los obstác ulos que pud iera n obs truir la libre corriente
mercant il, y servirán tambien para precaver entre los Es
tados antagonismos económicos, armonizando, con uni 
versa l provecho, los int er eses de todas las entidade s fede 
rativas.

E n cuan to al comercio ex terior, sabido es que desde
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los primeros años de la 1ndependen cia se consideró que los
Estados no pod ian, sin autorizacion del Congreso de la
U ni ón, gravar las mercancías extranjeras . Esa restr icc i ón

t!S la misma que contiene el art, 11 2 de nuestra Ley fun
da mental, de conformidad con el espíritu del art, 124 del
mismo Código, y la cual, si el Co ng res o aprueba esta ini
cia tiva, qu edar á establecida con toda prec isi ón, ofreciendo

con la uniformidad quc asegurará en las cuotas del im
puesto federal y local, una base segura á los 'cálculos del
comercio impor tador, facilitando á la vez el desarrollo
del tráfi co con el ex terior, lo cual redundará forzosamente
en be neficio de todo el país.

E xplicadas así, aunque someramente, las considera
ciones quc fundan la iniciat iva del Ejecut ivo en lo que se
re laciona con el arto 1 24 de la Con sti tucion, se expondrán
con toda brevedad las qu e se refieren al art, 1 1 2 Y á la
frac cion IX del art, 72 del mismo Cód igo.

Parece innecesario enumerar las razones de conve
nien cia, y citar los prcceptos con stitucionales que se opo
nen á que los E stados g raven la s mercancías nacional es
destinadas á la exportacion. Conocida es del Congreso la
necesidad de impulsar nuestro movimiento exportador
para que se pague con mercancías y no con pla ta, como
sucede en la actualida d, el monto de nuestras importacio
nes. Por consecuen cia ha de contar con su benévola ate n
cion cualqui er medida que dentro de la es fera constitucio
nal tienda á favorecer y facilita r la exportacio n de fru tos
na cionales. .

Por las consideraciones que brevemente queda n ex 
.puestas en esta no ta, el President e de la República se ha
servido acordar que se dirija á la Cámara el siguiente
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PROYECTO D E LEY.

" El arto 1 2 4 de la Consti tucion queda reformado en
los términos siguientes :

" 1. Los Estados no pod rán imponer ningun de recho
por el simple tránsito de mercancías en la circulacion in
terior. Solo el Gobierno de la Un ion podrá decretar de 
rechos de trán sito; pero únicamen te respecto de efectos
ex tranje ros que at ravi esen el país por lineas internacio
nales é interoc éanicas, sin estar en el terri torio nacional
más tiempo que el nece sario pa ra la travesía y sal ida al
ext ranje ro.

" 11. No prohibirán directa ni indirectamente la en
trada á su territorio ni la salida de él, de ning una mer
cancía, á no ser por mo tivos de policía; ni g ravarán los
artículos de produccion nacional por su salida para el ex 
tranjero ó pa ra otro Esta do.

" 1I 1. Las exencio nes de derechos que concedan serán
generales; no pudiendo dccretarlas en favor de los pro
ductos de determinada proced encia.

" IV. La cuota del impuesto de determinada mercan
cía será una misma, sea cual fuere su procedencia, sin qu e
pueda asignársele mayor gravámen que el que reportan
los frutos similares de la ent idad política en que se decrete
el impu esto.

"V. La mercan cía nacional no podrá ser sometida á
determinada ruta ni á inspeccion ó registro en los carni
nos, ni exig irse documento fi scal alguno para su circu la-
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cion inter ior. Pero los Estados, sin contravenir á estas
reglas, tendrán facultad para dictar las disposiciones que
estimen convenientes con obje to de evitar que se defrau 
de el impuesto en el lugar en que deba causarse.

" VI. No gravarán la merca ncía extranjera con mayor
cuota que aquella cuyo cobro les haya sido consentido por
ley federal."

Supli co á vdes, se sirvan dar cuenta de esta iniciat iva
á la Cámara de Dipu tados.

Libertad en la Constitucion. México, 14 de Diciem
bre de 1883.-JeSlIs Film/es y Muiiíz.- A los Secreta
rios de la Cámara de Dipu tados.-Presentes.

Al márgen : D iciembre 14 de 1883.- A las Comisiones
unidas Primera de Puntos Constitucionales y de alcabalas.
- Una rúbrica.

Secretaría de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Union.-Seccion I ~-Undécima Legistatu ra.-Co
misiones pr imera de Puntos Co nstitucionales y especial
de Alcabalas.-El Ejecutivo de la Un ion, por conducto de
la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público, ha remi
tido á esta R. Cámara una iniciativa en que propone la
reforma del ar t. 124 de la Constitucion.

Ese artículo, tal como hoy se halla vigente, dice lo
que sigue: "Para el dia I? de Diciembre de 1884 á más
tardar, quedarán abolidas las alcabalas y aduanas interio
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res en el D istrito Federal y T erritor io de la Federac ion,
y en los Estados que no las hayan suprimido."

La iniciativa antes mencionada mani fiesta qu e el Eje
cutivo, aceptando la idea sugerida por el gobierno de Ve
racruz, creyó conve niente expedir una convocatoria pa ra
celebra r una conferencia de representa ntes de las Entida
des Federativas, con el objeto de qu e propusiesen solu
cion á las cuestiones económicas qu e a fecta n los inte reses
federales y de los E stados, en virtud de los efectos que
deb e producir la disposicion constitucional ya citada, y
para que hiciera otro tanto respecto de las prevenciones
con te nidas en e! arto 11 2 Y en la fraccion IX del art 72

del Código fundamental de la República,
La Co nferencia se llevó á cabo en esta capital, insta

lán dose el dia I? de Octubre del año próximo pasado.
E l Ej ecutivo en su expres ada iniciativa, adopta las re

soluciones con que pusieron fi n á sus trabajos los repre
se ntantes de los Estados, esta bleciendo estos puntos :

Primero. Q ue el Congreso constituye nte, al aprobar
elaño de 18 57 el art 124 de la Co nst itucion donde se pre
vino que para e! dia 1\' de J unio de 185 8, qu edarían abo
lidas las alcabalas y aduanas interiores en toda la Repú
blica, no tuvo la mira de coarta r la libertad de los Estados
para decretar sus respectivos imp uestos indirectos, á /in
de subvenir á los gastos de su ad ministracion interior.

Segundo. Q ue en la iniciati va presentada por el Eje
cutivo, se deja subsistente el propósito de los constituyen
tes al mismo tiemp o que se aleja todo peligro de que los
Estados dicten disposiciones rest rictivas de las leg ítimas
franquicias y libertades de! comercio.

T ercero. Que e! señalamiento de un plazo /ijo para. la
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ex tincion de las alcabalas en todo el país, pudiera ocas io- .
nar trastornos económicos, qui zá trascendentales, á la
conservac ion de la paz, y que por eso la iniciati va ha pro
curado suprimir todo plazo para qu e los Estados gocen
de su libertad natural, y adopten el sistema rentístico que
juzguen más adecuado á sus necesidades, obrando así den 
tro de un tiem po indefinido, que les pe rmita madurar sus
disposiciones locales.

Cua rto. Que si el precep to constitucional sobre su
presion de adua nas int eriores, hubi era de entenderse de
una manera absoluta, no pod rian subs istir ni las que se
hallan es tablecidas dent ro de nuest ras fronteras para el
despacho de efectos ex tra njeros, lo cual produciria com
plicaciones )' dificultades de g ran tam a ño.

Quinto. Que la iniciati va trata de cortar esos incon
venien tes.

Sexto. Que desde los primeros años de la indepen
dencia se consideró que los Estados, sin au torizacio n del
Congreso de la Union, no podian gravar las mercancías
extranjeras, precepto reconocido en el arto 112 de nues
tra ley fundamen tal, la que, por medio de la iniciativa de
la Secretaría de H acienda, queda confi rmada con toda
precision, fijando bases seguras en que puedan descansar
los cálculos del comercio importador y facilitar el trá fi co
en beneficio gene ral. .

Sétimo. Q ue las conside rac iones relativas al arto 1 1 2

Y á la fracci ón IX del arto 72 de la Constitucion que ha te
nido presente el Ejecutivo al formar su iniciativa, son las
que emanan de la necesidad de impedir que los Estados
graven las mercancías nacional es destin adas á la expor 
tacion, pues de este modo se favorece el mismo movimien-
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to exportador y se obsequian diversos preceptos legales.
La parte final de la iniciativa de la Secretaría de Ha

cienda, que descan sa en las an terio res considerac iones.
dice así:

PROYECTO DE REFORMA

El arto [ 24 de la Constitucion queda reformado en los
términos siguientes :

1. Los Estados no podrán impo ner ningun derecho
por el simple tránsito de mercancías en la circulacion in
terior. Solo el Gobi ern o de la Union podrá decretar de
rechos de tránsito ; pero únicamente respecto de efectos
extranjeros que atraviesen el paí s por líneas internacio
nales é int eroc éani cas, sin estar en el territorio nacional
más tiemp o que el necesario pa ra la travesía y salida al
extranjero.

11. No prohibirá n directa ni indirectamente la entra
da á su ter ritorio ni la sa lida de él, de ninguna mercancía,
á no ser por motivos de policía, ni g ravarán los artículos
de produccion nacional por su salida para el ex tra nje ro ó
para otro Estado.

11I. Las exenciones de derechos que concedan será n
generales, no pudiendo decretadas en favor de los pro
ductos de determinada procedencia.

IV. La cuota de l impuesto para determinada mercan 
cía se rá una misma, sea cua l fuere su procedencia, sin
que pueda asignársele mayor gravámen que el qu e rep or -
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tan los fruto s simila res de la Entidad política en que se
dec re te el impuesto.

V. La mer can cía nacional no podrá se r some tida á
de te rminada cuo ta, pero los E stados sin contravenir á es
tas reglas, tendrán facultad para d ictar las disposiciones
que es t imen conve nientes con objeto de evita r que se de
frau de el impu esto en el lug ar en qu e deba causarse.

VI. No gravarán la mercan cía ex t ranjera con mayor
cuota qu e aquella cuyo cobro les haya sido consentido por
ley federal.

La prein serta iniciativa fué diri gi da á es ta honorable
Asamblea el dia 14 de Di ciembre del añ o próximo pasa
do, víspera de la clau su ra del tercer período de sus sesio
nes ord ina rias. En el actual, ha pasado el conocimiento
de es te g rav e y tr ascen den tal negocio, á las comisiones
unidas Primera de Pun tos Con stitucionales y especial de
Alcabalas, para qu e expresen su juicio en el caso de que
ahora se ocupa.

Las com isiones no solamente se han impuesto de! ex 
pediente principal donde cons ta la iniciativa de qu e aca
ban de hablar, y de l cuaderno impreso en qu e se publi
ca ron los debates de l Co ngreso llamado de Alcabalas, sino
tambien de otro ex pediente qu e se ha seguido en la Se
cretaría de la Cámara, y que com ienza con una iniciativa
de la Legi slatura del Estado de Quer étaro. por medio de
la cua l pidió el Poder Leg islativo de la Union, la Refor
ma del arto 124 de nuestro Código fundamental. Esta ini
ciativa fué circulada por la propia Leg islatura á las de los
otros Estados, á fin de qu e manifestasen si la apoyaban
ó no. Las Legi slaturas de los Estados de Oaxaca, Mo re-
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los, Jalisco y Guanaju at o, dijeron qu<; no la sec undaba n,
y solo la de Y ucatan se adhirió á ella en todas su partes.
No hay documentos que comprueben cuál haya sido la
opinion formada sobre el particular por las otras Leg isla
turas.

La naturaleza de esta cues tion, segun queda plantea
da. ha llevado á las Comision es á dos pun tos que ha crei
do necesario examinar con la mayor esc rupulos idad. El
primero es el siguien te : ¿E s posible que el Congreso de
la Union resuelva en los pocos dias que falta n pa ra su
clausura un asunto de tanta magn itud y trascendencia?
Las Comisiones no han vacilado en creer que ese primer
punto no puede allanarse en tan angustiado término. Es
na tural que en ambas Cámaras susc ite dilatadas discusio
nes, y existen toda clase de probabilidades par a aseg urar
que seria en vano esperar un resultado pró ximo y defi ni
t ivo de las cuest iones ya explicadas.

Las Comisiones, en consecue ncia, han estimado de su
deber dejar intacto el asunto en los términos que lo resol
vieron los representantes de los Estados en su conferen
cia, y la Secretar ia de H acienda en su iniciativa, para que
los futu ros representantes del pueblo puedan considerar
lo bajo todas sus fases en otro Congreso, y determinar lo
conveniente, con toda calma y tranquilidad.

El segundo punto que las Comi siones han tenido pre
sente, es el de indag ar si deben ó no, supues ta la situa
cion aetual de las cosas, proponer un medio, que sin in
t roducir sustanciales innovaciones y sin tocar los derechos
de los Estados, pueda evitar las comp licaciones que so- '
brevendrian de cerrar la puerta á toda resolucion por par
te de las actuales Cámaras colegisladoras. Al efecto han
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confere nciado detenidamente con el Sr. Secreta rio de Es
tado y del despacho de H acienda y Crédito Público, ha
biéndoles sido sa t isfacto rio encontrar al Mini stro del ramo
en perfecto acue rdo con lo que ellas opinan y proponen
á és ta respetable Cámara.

Nadie ignora que precisamente desde la conc1 usion
de los trabajos del Congreso de Alcabalas, hasta la fecha,
es cuando han ap arecido difi cultades hacen darías, que
acaso aurnenta rian con una variacion radical del sistema
rentístico á que suje tan sus operaciones los gubiernos de
la Federacion y de los Estados. Nadie ig nora que el mo
vimiento electo ra l próximo á verificarse, da rá sér á otros
elementos ad ministra tivos, cuya libertad de acc ion debe 
mos procurar ant icipa da y diligentemente. Nadie ig nora,
en fin, que en estas circunsta ncias, lo que la prudencia
aconseja, es deja r asentadas las bases de la reforma cons
t itucional que motiva es te dictá men, pero no consumarla 
en obvio de trastornos que qu izá serian despues irrepa
rab les.

E n vista de los hechos y del estado de la cues tion, las
Comisiones someten á la deliberac ion y ap robac ion de la
Cámara, el siguiente

Proyectode reformaalarticulo 124delaCoustitucion Federal.

Art. 1 2 4 . Para el dia I ~ de D iciembre de 1886 á más
tardar, quedarán abolida s las alcaba las y adua nas interio
res en el Distrito y T er ritorios de la Federacion y en los
Estados que no las hayan suprimido.
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Sala de Comisiones de la Cámara de Diputados.
México, Mayo 24 de 1883.- F. J. B ermudez.- Fausti
110 l/ficlte/.- E. L. Carsi.-'.1oaquill Diaz.- lgllacio M i
cltel.-AI márgen. Mayo 24 de 1884.- Primera lectura
é ·imprímase.- R. F. Riveroll, Diputado secreta rio.

Secretaría de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Union.-México.-Seccion I ~ -Núm .

Para los efectos constitucionales remitimos á vdes. en
51 fojas útiles, el exped iente y proyecto de ley que refor
ma el artículo 124 de la Con stitucion ge neral de la Repú

blica.
Libert ad en la Constitucion. México, Mayo 28 de

de I 884.- R amoll R ive1'oll, Diputado secretario.-Agus
till Rivera y R io, Diputado secretario.- A los Secreta
rios de la Cámara de Se nado res.- Presentes.

Alm árgen: Mayo 28 de 1884.-A las Comisiones de
Puntos Constituciona les y Hacienda.-C. Z C1ltC1l0, Se
nador secretario.

Secretaría de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Union.-l\Iéxico.-l\I inuta. -Proyecto de reforma
al articulo 124 de la Constitucion federal.
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" A r t, 124. Para el dia I? de Diciembre de 1886, á
más tardar, queda rán abolidas las alcabalas y aduanas in
ter iores en el Distrito federal y T erritorios de la Fedérá
cion, y en los Estados que no las hayan suprimido."

Salon de sesiones de la Cá mara de Diputados: 1t'éx i ~

co, Mayo 27 de 1884.-')'esus Fucntosy M 1t11/z, D iputa 
do presidente.- Ramon R iveroll, Diputado secret'ario.
A gustin R ivcra )' R io, diputado secreta rio.

Congreso de los Estados- Unidos Mexicanos.s-cCá
mara de Senadores.-Comisiones de Puntos Constit~cio 

nales y de Haciend a.- El dia 14 de Diciemb re de 1883
el Ejecutivo dirig ió una iniciativa al Cong reso federal,
proponiendo la reforma del artículo 124 de la éonstit1i.
cion que actualmente se halla vigente, en los términos
que sIguen:

" Para el dia I? de Dic iembre de 1884, á más tardar,
quedarán abolidas las alcabalas y adua nas interioresén
el D istrito Federal y T erri torio de la Baja-California, y
en los Estados que no las hayan suprimido."

Aquella iniciativa cuyos términos pueden verse en' la
nota del Secretario de H acienda que se encuentra en' el"
expediente, pasó al est udio de las Comisiones de Puntos
Constitucionales y de Alcabalas de la Cámara de Dipu
tados, la cual tuvo á bien aprobar el siguiente proyecto
de reforma al artículo 124 de la Constitucion federal :

" Para el dia I? de Diciembre de 1886, á más tardar,
2
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quedarán abolidas las alcabalas y aduanas inter iores en
el Distrito Fed eral y T erritorio de la Federacion, y en
10 5 Es tados que no las hayan suprimido."

En tal estado la Cám ara de Senadores acordó pasar
este negocio á las Comisiones de Hacien da y de Puntos
Constitucionales que suscribe n.

Noes es ta la primera vez que se ocupa la ate ncion de!
Co ng reso de esta materia, ya porqu e se tra ta del cumpli
miento de un precep to constitucional terminante, yapor
que el sistema de alcaba las, como todo sistema rest ricti
vo, es contrario á la libertad y al progreso que proclama
la ciencia moderna. Bajo este aspecto, las Comisiones
que suscribe n cree n que no hay discusion posible ; sin em
bargo, inconven ientes de hecho, ya se atienda á las con
mociones por que ha atravesado la República, ya el mo
do de ser de la mayoría de los Estados en este respecto,
han entorpecido hasta hoy el puntual cumplimiento del
ar tículo 124 de la Constitucion.

Para que la reform a que e ntraña este artículo pueda
llevarse á cabo sin provocar los trastorn os consiguientes
á las Entidades federativas que no han suprimido las al
cabalas el Cong reso aprobó la reform a que aplazó para
el I? de D iciembre de 1884 la ex tincion de aquel impues
to y el establecimien to de ad uanas interiores en toda la
Rep ública: el año próximo pasado, en O ctubre, se reu 
nieron en esta Capita l los rep resentantes nombrados por
los Gobe rnadores de los Estados, con el fin de proponer
y discutir los medios que considerasen más á propósito
para llegar al cumplimiento del precepto constitucional
citado.

En e! seno de aquella reuni on surgieron varias 0 1'1-
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niones relat ivas á la mente del legislador constituyente
en lo que se refiere á las adu anas interiores, soste niendo
que aquel no habia querido la completa supresion de és
tas, porque esto equ ivaldria á mezclarse en el régim en
inter ior de los Es tados, y que el artículo 124 debia de en
tenderse en la intelig encia de que el pensamiento y obje
to de aq uel se contrae á facilitar el libre tráfi co del co
mercio,

Las Comisiones creen que no es-esta la oportunidad
de entrar en el debate á que pudiera prestarse esa opi
nion ; si se refiere á ella como un hecho, es ún icamente
con el fin de demostrar al Senado los inconvenien tes con
que tropieza todavía el cumplimiento práctico del artícu
lo 124 de la Carta funda mental, inconvenientes que ten 
drán qu e desaparecer con la prudencia y cordura que tan 
to los Poderes federal es como los particulares de los Es
tados procuran vencerlos.

A estos fi nes se dirige el proyecto ap robado por la
Cámar a de Diputa dos, y que hacen suyo las Com isiones
que suscriben, en el siguiente

Proyecto dereformaal articulo124dela ConstitucionFederal.

Art. 124. Para el dia I~ de Diciembre de 1886, á más
tardar, quedar án abolidas las alcabalas y aduanas interio
res en el D istri to Federal y Territorios de la Fede racion,
y en los Estados que no las hayan suprimido.

Salan de Comisiones del Senado.-Méx ico, á 29 de
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Mayo de 1884.-D. Balalldrallo.- M . Dubla1t.- / . R o
mero Vargas. - /. T. Cñaoee. s-sF rancisco Riuco« Ga
lla rdo.

Al rnárgcn : May o 29 de 1884.- Primera lectura.

Di spensados los trámites se puso á discusi ón en lo
g eneral y se declaró con lug ar á votar por 40 votos con
tra 2.- Aprobado en lo particular. Mayo 29 de 1884.
Con lug ar á votar.- Aprobado por 40 votos contra 2.

Una rúbrica.- i\layo 29 de ¡884.-A las Legislaturas de
los Estados para los efectos const itucionales.- Una rú 
bri ca.

Son copias. México, á 3 1 de Mayo de ¡884.
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-Senorr-c.Iuútíl es dig rcdir sobre la cues tión esenc ial de la aboli ci ón de las nlcabales , ahora que el Congreso de
la U nion ha dado su voto nprobativo al proyecto de reforma del art ículo 124- de la Constitu cion (Iencrul , porque en
vis ta de las opinion es emitidas desde el nño de 1856 en la A samblea constituyente, hasta las últ imas discus iones en el
Sl:'110 del Congreso de econo mistas de la Capital, poco hay qu e añndir sobre el par t icula r. Con cré t nse, p OI" lo mismo, la
comisión signataria, á exa minar la conveniencia de aplazar la extinci ón de las alcabalas ha sta el d io. 1. o de Dlciem
1>1'e de 1886, á fin de qu e Y. JI. emit a su voto con for me á lo d ispuesto por el artículo 12; del Código fundam enta l de
la. Republica.c-. V. H. en la sesion de 11 de este mes, tuvo á bien ma nifestar su opini ón con trnr in a la reforma de l ar
t iculo 124, en el sentido en qu e la hable, propu esto el P oder Legislativo do Oucré te ro : pues consultaba la sust itucion
de las alcabalas por otras y no su ex t inción ubsolutn. De ma nera que al proponeros la conlision qu e suscribe, la apro
lmcion del proyecto de reforma del mi smo artículo en los términos sanc ionados por el Con greso (le la U nion, es porque
racionalmen te no pueden establecers e contribuciones directas, cuyos rendimien tos constituyan la hacienda pública de
muchos Estados de la Federaci ón, en el perentorio plazo de cuatro y med io meses (¡U e fal tnu pn.ra el 1. o de Di ciembre
de este año. En esta deteruri uucion nuda huy contradictorio respecto de los acuerd os ap robados por la H . Legisla tura
el din 11 de este mes, y, por otra parte, se couformn con la mente del legislad or qu e quise In. nbol icion de los impues
tos ind irectos. La cuest ión es, pues, del t iempo en ({ue han de extingui rse esos gmvñmc nus, por los cua les se ha retar
dado el desarrollo del comercio nncional. c-cí.lr éu In comisión que prorogtlndose por dos ortos mas el término en cluC el
ar tículo 1:!4- delm surt ir sus efectos, tanto el Congreso federal , como las Legisla turas de los E sta dos, dedicar-án toda su
ntencion .í la. refor ma del siste-ma tribu ta rio, r-u el concepto dt~ tlUf~ los constituyentes tuvieren por objeto prctej er la li

lx-r tad merca nt il, da ndo una ha...e económica ge nera l para form ar el Erari o par ticu lar ele los Estados. El Congres o de
Ia. Xncion estaba convencido (le que la supresión insta nt ñnen de las alcabalas ntrner ia un positi vo peligro público, y por
('SO designó un plazo, salvnnclo el pri ncipio de la lib e r tad de comercio. E l plazo es prorogablc, atentas las circunstan
cias anormales en cIlle se ha visto envu..lto el pa ís, y las diversas di sposiciones legislut ivusd CI UC ha dado origen esta
cuest iou, no han de est imarse corno infracciones del C ódigo fundamental , ni CO lJlO una violac i ón de aquel principio.
La situaciou económica de la R epú blica mexi cana l'st:í cambian do nsomhrosamenn-, nuevas necesidades é in tereses

apareccn para entrar en combinacion con los {Iue ante s exist iun: el pa ís se trusforma en su pro greso, y )léxico en 185;
no presenta ba las mismas condi ciones financieras clue t iene en l SS·k por consiguiente, la comisi ón s igna ta r ia piensa qu e
el plazo de dos nñcs mas para la abcliciou de alcabalas, no sera tan angustiado como el (Iue det erminaron las constitu
yentes, puesto que en todus las ent idades federat ivas se es utu pract icando trebej os preparatori os indispensables rara
sus t ituir gradualmen te las cont ribuciones indi rectas, En ta l vir t ud, la comisi ón tiene la honra de proponer á Y. H .
flUC, L'01l di spensa de t rámites, os sirvni., dar vuestra aprobaci ón ¡l las sig uientes resoluciones-

1. ~ La H. Legi slatura del Esta lo Lib re y Soberano de Vera cruz Llave, 31H'lIl'1.a la reforma del artícnlo 1 ~!

du la Constit ucion Federal, en los mismos t érruiuos cu qu e aquella fué ini ciada por el Congreso de la Uni ón.
:!. e Comuníquese la anter-ior resolución .i las Cámaras Federales y .l las Legislaturas de los Estados para los

efectos oportunos.
Saln de Comisiones, Ori aaba, .Iu lio 1 G de I 88 ! .-.Fir l)lados.- .J lauu'!l Ci1tta y Car reon.c-s-C árloe r. Llorente.:-:
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- CIRCULAR NUM. 17.

/::1 COJ!!J/'(':!I) di'! Es ku!», (ii ...-csion ordinaria de /w./j tuco ti úi":li aprobnrIu»

" P riurera. Lit L ef/ islatltm /!el !I~<tl/(lo Libre ,11 S obera n» de J f¿rú;o, afll'llI:-

ba d /11'O,1jeeto de 1'(:/;/1'/111/ del articulo 124 de 11/ Coustitn ciou Federal, eit 10.<

~;-' llcdc
!l.

X(J .~ ('S s(l l i~/{/dol'¡{) iu xv-rtu rlu» tÍ Ude«; e t¡ t"ulJlplim if'II/ (' ,1(' la $P!JUU t/f( 11/'0 -

,.( 111< d i/mt'lllos Srio» , del c,!II!Jl'e.<o ,Id j ,'.' ¡'lIlo de

~/.-¿'~;rc/.
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u CONGRE~O CONSrrrrUCIONA1J

EST .\IJU L1 BJ: E r Sll BE IL\XU

JIE

e ll JA "P A S .

El X I I [ Cong re:iO cons t it ucionul del Estad o de Chia pa,:. el di a
tic hoy , tUI'O ii bien a proba r la,: sigu il'nte,: proposiciou es:

1." La H, Leirislutu rn del E; tad o Libre y Sobera uo de Chia
pa,:, a prueb a la refol'lna del artícul o U'+ de la Con- r.i t uci ón fed e
ra l, en los té rminos en 'Iue fu é aprobada por las Cámurus de la
u nión, ~' es co mo ,:igne:

" Art íc ulo 12-L P a ra el d ía J. :: de Diciembre de iSS(;, ¡Í nuis
ta rda r, quedn rán a bolidas las a lca bul ns y ad ua nns int eriores en el
Distrito F ed era l " t crri to-ios de la Fmlernci ón y en lo': Est ados
que no las hayan 'suprimi do, " •

2, " Comu níquese ¡Í lus Cá uuu-a. de la, Unión y ¡Í lus Legisla
t uras de los Estado-, pa ra su conocimiento.

En cumplimiento do lo p reven ido en la 2," proposición, lo
participamos il Udcs, para quc ii su vez ,:e -irvnn hu ccrlo ¡Í e,:a 1.
Cámuru .

Libertad v Const it ución. Sa n Cris tó bu1 Las- Casas, Se t iemb re
'J ( ' 1 l " ~ 1 •_ ) ( e \' t...""I- .

\ lo. Sr ios. de la 11. Legi. latura del Estado
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ESTADO LIBRE y SOBERANO

8INALOA.

O/ I/;,¡ q f ttlarlod deClclattoá de h 0ftdhlttta del

r{}.'1/acla C4 dl/?e. __~¿zu/,-dl\ ...J

!lftt ! l!tft.i/ru'lda 1&/ (;f;lnt!J, CIl .JCJICIt Clrkíltl ltrt 1& hy,
tjí¿clJ 1m l/réltÍlltClt tic .fa r¡(fclltútim tic 1!fitm/cJ CCIIJtí!tlctim a 

&.1, el {'{{n i 1e111/tÍ/a (rm /ru JjwIClllí:J /'1tj!íCJÚ'IÓIlCJ:

"Primera-la Leqislatnrn del Estado de Sina loa, aprueba 111 reforma

riel arto 124 de la Constitncion feder al, en los mismos términos en qlle

ha sido aprobada por el Congreso de la Union.

"Segllnda-Colllllllíquese al Congreso de la ünivn JI ,í las ügislaÜ¡

ras de los Estados para Sil conocimiento."

éf.,l C/lllyí/ríllltm llJ f¡{ h J~lfllflrt ,& h.1 )'C/'CJICtÓI/e.1 /,I?CC

1t~ltlc.1, lellClllc,; h j CllIa ,& CIJ/lllll11énl/rrJ á ~&.1. /,tlta /;.f

~clCJ Ca¡tICJI{{h.1.
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